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MSI kscxsos 
Cuenca, 27 de Marzo de 2008 

INFORME DEL COMISARIO 

A los señores Accionistas de ECUASTOVES S.A. 

En nuestra calidad de Comisarios, hemos examinado los estados financieros y demás 

reportes que surgen de los libros contables y otros papeles de la compañía correspondientes 
al ejercicio 2007, dando cumplimiento a lo dispuesto en el Art. N* 279 de la Ley de Compañías 
y lo señalado en la RESOLUCIÓN N* 92.1.4.3.0014 de la Superintendencia de Compañías. La 
responsabilidad sobre los estados financieros y demás información que nos fuera 
suministrada, corresponde a los administradores de la compañía, siendo la nuestra la de 
expresar una opinión sobre el cumplimiento por parte de los administradores, de normas 
legales, estatutarias y reglamentarias, así como de las Resoluciones de la Junta General; 

además de una opinión respecto a las cifras expuestas en los estados financieros y su 
correspondencia con las registradas en los libros de contabilidad. 

Nuestro examen se efectuó de acuerdo a las normas de auditoría generalmente aceptadas, y 
las disposiciones legales vigentes, y en consecuencia, incluyó las pruebas de los registros de 
contabilidad, la evaluación de los Principios y normas contables utilizados y las estimaciones 

significativas efectuadas. Nuestro examen incluyó además una evaluación de los 
procedimientos de control interno vigentes en la compañía. 

En nuestra opinión los estados financieros de ECUASTOVES S.A. que se adjuntan, presentan 
razonablemente la situación financiera de la empresa, al 31 de diciembre del 2007, y guardan 

correspondencia con los libros de contabilidad y sus registros, los mismos que han sido 
elaborados de conformidad con los principios contables de general aceptación. 
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Ing. Pai Sacoto García 
Comisario 
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ECUASTOVES S.A. 

BALANCE GENERAL 

Diciembre 31, 2007 

(en US dólares) 

ACTIVO 

Activo corriente 

Documentos y cuentas por cobrar 

Cargos diferidos 

PASIVO Y PATRIMONIO 

Pasivo corriente 

Cuentas por pagar operativas 

Patrimonio 

Capital social 

Resultado del ejercicio 

Total activo 

Total pasivo y patrimonio 

    

800.00 
(136.88) 

 



ECUASTOVES S.A 

ESTADO DE RESULTADOS 

Por el año terminado en Diciembre 31, 2007 

(en US dólares ) 

Ventas netas 

Costo de productos vendidos 

Utilidad bruta en ventas 

Gastos de operación 

Gastos administrativos y generales 

Utilidad operacional 

Otros ingresos y gastos 

Ingresos no operacionales 

Gastos no operacionales 

Resultado del ejercicio 

  

(136.88) 
(136.88) 

   



ECUASTOVES S.A. 

NOTAS AL INFORME DEL COMISARIO 
Diciembre 31, 2007 

ASPECTOS GENERALES 

1. INICIO DE ACTIVIDADES.- Ecuastoves S.A. se constituyó con el objeto “Fabricación de cilindros y 
cocinas a gas, electrodomésticos en general, herramientas para el uso del hogar, la industria, la 
construcción de productos metal mecánicos y en mercaderías relacionadas con esta actividad. 
Podrá además dedicarse a la importación, venta y exportación, previos los trámites respectivos, 
de toda la materia prima, muebles y otros en general que necesitare, así como también equipos 
industriales y que fueren menester” En el ejercicio económico 2007, la empresa estuvo 
implementando su estructura administrativa y realizando todos los trámites pertinentes para el 
inicio de sus actividades. 

ASPECTOS LEGALES.- De los exámenes efectuados a los libros y demás documentos que soportan 

las operaciones, se desprende que se han cumplido en todos los aspectos importantes con las 
disposiciones legales vigentes que tienen influencia en la compañía. 

LIBROS Y REGISTROS.- Los estados financieros son fruto de los libros y registros contables 
elaborados de acuerdo con los principios de contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador. 

La compañía mantiene actualizado el libro de acciones y accionistas de conformidad a lo 
dispuesto en la Ley de Compañías.


